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SESIÓN EXTRAORDINARIA 20-2021
ACTA N°20
Celebrada por el Concejo Municipal de Buenos Aires, en la Sala de Sesiones de la Municipalidad de Buenos Aires, el día miércoles once de agosto del dos mil veintiuno, a las once horas con trece minutos, con la siguiente asistencia:
Presidente


Froilán Alberto Castro Valverde 
Regidores Propietarios
Melvin Cordero Campos 
Giovanni Fallas Campos cc. Geovanny Fallas Campos 
Kamber Roberto Hernández Morales
Regidores Suplentes
Juan Pablo Campos Arias
Julián Lizano Quirós
David Badilla Rodríguez 

Johanna Mora Bermúdez
Francini Yanina Vargas Villanueva

Síndicos Propietarios 
Rafael Ángel Altamirano Santos
Síndicos Suplentes

 Marjorie Amador Picado
Secretaria a.i


Juanita Calderón Bustamante
Ausentes:
Regidores Propietarios
Lady Rojas Zúñiga
 



Juan José Guevara Álvarez 




Ester Camacho Montenegro (Ausencia justificada)
Regidores Suplentes
Nixie Beita Rojas
Priscilla Morales Morales

Síndicos Propietarios
Jesús María Ureña Morales 
Jafet Gerardo Rojas Madriz 

Carlos Morales Mejías cc. Carlos Retana Elizondo
Gilberto Leiva Morales
Roberto Alejandro Atencio Blanco

Roberto Gamboa Amador
Nelson Salazar Reyes
Randall Rodríguez Morales
Síndicos Suplentes

Ana Cecilia Vásquez Carvajal 
Lorely Umaña Muñoz cc. Lorelly Picado Muñoz
Adriana Lázaro Morales

Illiana Mora Godínez

Susana Acuña Fernández

Joselyn Fabiola Alvarado Núñez

Odili Rubí Ávila
Alcalde 


José Rojas Méndez
ARTICULO I.

Lectura y aprobación del orden del día.

Presidente Concejo: Procedo a dar a conocer el orden del día, el cual someto a consideración.----------------------------------------------------------------------------------------Apertura y comprobación del quórum.---------------------------------------------------------Punto único: Plan Quinquenal para el año 2022 y Adjudicación de la Compra de Vagonetas.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Al ser las 11:15 a.m., llamo a propiedad a la regidora Johanna Mora Bermúdez y a los Regidores Juan Pablo Campos Arias y Julián Lizano Quirós.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- Presidente del Concejo: Vamos a entrar con la participación de los compañeros de la Gestión Vial, para ver el Plan Quinquenal del período 2022.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Señor Ruddy Pérez Astorga, Promotor Social: Este es el informe del Plan Quinquenal, preparado por el Departamento de Gestión Vial de la Municipalidad de Buenos Aires de Puntarenas. Iniciamos con una hoja de ruta ----------------------
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-------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Giovanni Fallas Campos, Regidor: Ahí se contempla lo de la ciclo vía, porque me parece que nosotros deberíamos de completar una de la bomba al Colegio.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------Señor Ruddy Pérez Astorga, Promotor Social: Si, hay un estudio del tránsito de las bicicletas, el problema es que ahí retoma la ruta nacional y cantonal.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- Julián Lizano Quirós, Regidor: El tema de la seguridad peatonal es muy importante todo lo que ustedes han expuesto el día de hoy, por ejemplo, pequeños detalles en el tema de las aceras de como Buenos Aires, si bien es cierto tiene aceras de 100 metros, los entronques son pésimos hay sitios donde ni siquiera existe la forma de bajar, por eso es importante retomar el tema, otro de los aspectos importantes es la Señalización Vial y no hay zonas de seguridad peatonal, entonces en ese sentido si es muy importante no sé si dentro de los proyectos que se tienen se visualiza esto para el 2022, pero considero muy importante todo este tema en relación con personas con algún tipo de discapacidad.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Ing. David Salazar, Gestión Vial: Nosotros hicimos un ejercicio de identificar las instituciones públicas que existen en Buenos Aires, eso refleja donde la gente camina más, Ebais, Hogar de Ancianos, Centros Educativos y demás, entonces si hay un proyecto de aceras debe de ir justificado, hay que justificar que hay una movilidad peatonal importante y se puede medir haciendo un inventario de cuántas personas transitan de un lugar a otro para así priorizar; el tema de la señalización eso es una política que viene aquí, es una política que el Concejo debe de someter. ¿Qué son las políticas? La dirección a la inversión de los recursos, ejemplo: cada calle debe de ir señalizada, es un requisito indispensable, entonces dentro del presupuesto del asfaltado tiene que ir la pintura y va a ser obligatorio, eso garantiza que toda calle asfaltada tenga su señalización; por eso es que hemos identificado y trazado líneas en todos los distritos para ir cubriendo las necesidades no solo de los vehículos sino de los peatones.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- Señor Ruddy Pérez Astorga, Promotor Social: De todo el proceso que se llevó a cabo hubo una participación de 132 personas de las cuales 72 fueron hombres y 28 mujeres, recuerden que tenemos en contra el tema de la pandemia, por lo que tuvimos que trabajar con grupos muy pequeños, la mayor cantidad de población que participó fue entre los 50 a los 60 años.-----------------------------------
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Toda esa información nos llevó a la creación de estas 11 políticas, estas políticas responden a los 6 componentes y responden a todas las actividades que les indicaba anteriormente, cada una de ellas tiene su indicador y meta igual que un Plan Estratégico, las primeras cinco políticas están ligadas con el componente de conservación y desarrollo de activos viales.---------------------------------------------------
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Estas son las políticas que nosotros estaríamos proponiendo y sobres las cuales se trabajaría este Plan Quinquenal de acuerdo a nivel de consulta que se tuvo con los 132 personas participantes del proceso.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Melvin Cordero Campos, Regidor: Para mí es de suma importancia el Plan Quinquenal, me alegra que se está tomando en cuenta el ambiente y las aceras, nosotros como Concejo tenemos que bajar esta información porque todo lo que es el presupuesto debe de ir pegado a ese Plan Quinquenal y me atrevo a decir que está Municipalidad ha fallado mucho en lo que es mantenimiento, por lo tanto, tenemos que apegarnos a este Plan Quinquenal para logar mantener en buen estado estos caminos y demás.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- Presidente del Concejo: Son líneas de rutas muy grandes, yo quedo satisfecho, ahora lo que queda es la vigilancia de todas las partes para que la hoja de ruta se respete y se puedan cumplir.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Señor Ruddy Pérez Astorga, Promotor Social: Cabe mencionar que nosotros necesitamos el aval del Concejo Municipal apoyando estas políticas para poder seguir avanzando, ya posteriormente se me van a presentar las políticas con sus indicadores y demás, antes de presentarlo acá se revisó con la Junta Vial y se realizaron los ajustes.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Giovanni Fallas Campos, Regidor: Los planes quinquenales son el sustento legal y técnico para los proyectos, este plan quinquenal nos da una garantía de que se está trabajando en la dirección correcta, me parece bien estas políticas, decirles que los indicadores y las metas que se desean lograr debe de ser muy aterrizado a la realidad y al presupuesto que se tiene para poder cumplir con las metas.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Ing. David Salazar, Gestión Vial: Precisamente esa es la parte que sigue, a partir de la aprobación del Concejo, viene el tema de priorización, después sigue estimación de costos ( mantenimiento de cada calle), luego vienen los escenarios y las propuestas de intervención y la viabilidad de los proyectos; otra propuesta que nos hacían los funcionarios de la Universidad Nacional era que, si teníamos otras fuentes de financiamiento o recursos que se podrían contemplar cómo, RECOPE (proyecto de asaltado), DINADECO (proyecto de aceras), INDER, PRONAE, proyectos con el BID-MOPT y la Comisión Nacional de Emergencias que se debe de hacer todas una gestión para lograr tener esos recursos.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Kamber Hernández Morales, Regidor: Buenas tardes,  tengo tres consultas, 1.¿Durante varios años siempre ha tenido problemas con el camino de Peje de Volcán, siendo que en este Plan Quinquenal se va a trabajar por calificación me gustaría saber en qué categoría entra este camino? 2. ¿Ustedes mencionaron que tuvieron 132 personas en la participación para lo que es la elaboración del Plan Quinquenal tengo entendido que eso se realizó con los Concejos de Distritos, viendo hoy que se tuvo control de participación, quisiera saber si podría tener el acceso a esas 132 personas que participaron? 3. ¿Del Plan Quinquenal anterior, cuál fue el porcentaje de cumplimiento?---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Ing. David Salazar, Gestión Vial: Con respecto al camino de Peje dice que conecta cabeceras de distrito con ruta nacional, esta calificación ya está establecida para todos los planes quinquenales de las 20 municipalidades que estamos en el proyecto, entonces es cómo identificar hacia dónde va, ejemplo, cabecera del Distrito de Volcán conecta con Volcán es tipo A, de Volcán a otro poblado es tipo B y las que dan a fincas tipo C, esas rutas tienen que tener una relación de población y comunicación. En cuanto al tema del porcentaje de ejecución del Plan Quinquenal anterior, se podrían tomar en cuenta varias cosas el plan quinquenal anterior se hizo con el presupuesto del 7% cuando pasó un año o dos años se subió a un 21% y no se ajustó, se siguió trabajando con el plan quinquenal del 7% o sea que el monto que se estimaba era de mil millones de colones y comenzamos a trabajar con tres mil millones de colones, entonces si se habla de complimiento más bien nos pasamos tres veces del cumplimiento del plan quinquenal porque no sea justo y el tema de participación ciudadana se lo dejo al compañero Rudy Pérez.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Señor Ruddy Pérez Astorga, Promotor Social: En el mismo documento que yo les acaba de presentar vienen las listas y el registro fotográfico de las diferentes actividades, se las voy a dejar con la compañera por si algún momento lo requiere; ojalá nos puedan ayudar hoy con acuerdo del aval para poder continuar.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Se procederá a someter a votación la aprobación de las políticas presentadas el día de hoy por el Departamento de Gestión Vial.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ACUERDO 01. SE ACUERDA: Con base en la presentación realizada al Concejo Municipal en sesión extraordinaria 20-2021, el día 11 de agosto a las 11:15 a.m. por parte del Departamento de Gestión Vial, con respecto al proceso continuo para la elaboración del Plan Vial Quinquenal de Conservación y Desarrollo (PVQCD) para el Cantón de Buenos Aires, se consideran adecuadas las políticas presentadas como producto de las consultas comunales ejecutadas y acordes con el desarrollo del PVQCD., por lo cual se procede aprobar las siguientes políticas:----------------------------------------------------------------------------------------------- 
1. Mantener el buen estado de los caminos tipo A del cantón, considerando todos sus componentes (superficie de ruedo, sistema de drenaje, cunetas, señalización) y realizando intervenciones técnicamente apropiadas. -----------
2. Mantener en buen estado de transitabilidad los caminos tipo B y C del Cantón, dando prioridad a los de mayor IVTS y TPD, y los que dan acceso a zonas prioritarias para el desarrollo del cantón (agrícolas, ganaderas, turísticas, comerciales u otras).------------------------------------------------------------
3. Intervenir aceras cercanas en centros de población y puntos de concentración de alta movilidad peatonal del cantón, mejorando además los sistemas de aguas pluviales. --------------------------------------------------------------
4. Intervenir puentes relacionados con las actividades productivas del cantón o que conecten centros de población del cantón. ---------------------------------------
5. Fortalecer el mantenimiento vial por estándares por medio de microempresas locales. ---------------------------------------------------------------------
6. Mejorar las condiciones del sistema de drenaje de las vías tipo A, B y C del cantón.--------------------------------------------------------------------------------------------
7. Mejorar las condiciones de seguridad vial que brinda la infraestructura vial cantonal, especialmente en puntos de mayor accidentabilidad y riesgo. ------
8. Contemplar en las intervenciones de la red vial la conservación del ambiente y la reducción del riesgo ante desastres. ----------------------------------
9. Consolidar una estructura organizacional que facilite los procesos de coordinación y colaboración en Gestión Vial. ------------------------------------------
10. Promover la participación de diferentes grupos de la comunidad en los procesos de gestión vial, que facilite manejo de la información, promoción, movilización, organización, concientización, concienciación, coordinación, colaboración, participación, rendición de cuentas, control social y evaluación en los proyectos viales.----------------------------------------------------------------------
11. Incorporar condiciones que respondan a las necesidades de los diversos grupos del cantón (mujeres, personas jóvenes, personas adulto-mayores, personas con discapacidad, personas indígenas) en las intervenciones de la infraestructura vial que facilite desarrollar procesos internos de sensibilización sobre el enfoque de género y la seguridad vial. ------------------
ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Se procederá a continuar con el segundo tema que nos tiene hoy acá, qué es la adjudicación de la Compra de Vagonetas. Del lunes a hoy se han presentado algunos documentos por parte de la Empresa Explotec, tenemos una nota que fue enviada al señor Alcalde con copia a regidores y hoy recientemente nos envió otro documento de la Municipalidad de San Ramón, en resumen la primera nota era indicando que la Empresa Partes de Camión no presentó uno de los requisitos que era tener un taller autorizado y que eso no lo ha reputado y esta nota nueva que viene firmada digitalmente por el Lic. Diego Chavarría Hidalgo, Director Financiero Administrativo a.i. Municipalidad de San Ramón, adjuntando el último recibo de pago y la patente qué dice, Fábrica de Explosivos y Venta de maquinaria de construcción y Venta de camiones y que está activa del 2016.---------------------------------------------------------------------------------Vamos a hacer un resumen de los acontecimientos, el lunes se leyó por parte del Ingeniero Murillo y que también nos llegó a nosotros al correo, una nota de la Municipalidad de San Ramón del Departamento de Auditoria que decía que efectivamente la Empresa Explotec no tenía una patente para la venta de camiones, hoy envían al Concejo una nota de la Municipalidad de San Ramón del Director Financiero Administrativo que dice: OFICIO MSR-AM-GM-DFA-006-2021 Tomando en consideración lo solicitado mediante nota sin número de documento, recibida el día 09 de agosto de 2021, en cual se me solicita información con respecto a varios puntos de la patente comercial N°1546, y en mi condición de director financiero administrativo de la Municipalidad de San Ramón, me di a la tarea de realizar una investigación preliminar, con el fin de poder dar respuesta a lo solicitado por su estimable persona. Una vez realizada dicha investigación debo indicar lo siguiente: --------------------------------------------------------------------------1. El 09 de agosto del presente año, se realiza oficio número MSR-AM-GM-DFA-001-2021, en el que se solicita a la señora Sara Bravo Quesada, encargada del departamento de Licencias Comerciales que facilite el expediente original de la empresa Explotec S.A.------------------------------------------------------------------------------2. Ese mismo día se recibe por parte de la señora Bravo Quesada, el expediente solicitado, el cual se recibe a través de un acta firmada por: Ana Sarita Bravo Quesada, Diego Chavarría Hidalgo y Hoger Ramírez Chaves. En dicha acta consta que el expediente está formado por 103 folios. ------------------------------------3. Una vez recibido el expediente se realiza una revisión del mismo y se observa que en este no consta cierta información. --------------------------------------------------- 4. Basado en los hechos anteriores, se solicita información al funcionario Freddy Gamboa Campos, funcionario del Departamento de Licencias Comerciales mediante oficio MSR-AM-GM-DFA-002-2021, que indique si realizó y firmó la ampliación de la Patente Comercial N° 1546, para las actividades de fabricación de explosivos, venta de maquinaria y venta de camiones aportada por la Empresa Explotec S.A., ya que no consta en el expediente administrativo, a lo cual el funcionario contestó: de forma afirmativa.-------------------------------------------- 5. Mediante oficio MSR-AM-GM-DFA-003-2021, se le solicita a René Morales Sánchez funcionario del Departamento de Licencias Comerciales, que indique si realizó la nota sin número de oficio con fecha del 8 de mayo del 2020, aportada por la Empresa Explotec, y la cual no consta en el expediente administrativo, en la que se indica las actividades de Fabricación de explosivos, Venta de maquinaria y venta de camiones, a lo que el funcionario contestó: de forma afirmativa.-----------------------------------------------------------------------------------------------6. Mediante correo electrónico se le solicita a la funcionaria Lucia Hidalgo Badilla, Encargada del Departamento de Recursos Humanos, que indique si los señores René Morales Sánchez y Freddy Gamboa Campos, son funcionarios del Departamento de Licencias Comerciales, a lo cual la señora Hidalgo Badilla indica, que actualmente dichos funcionarios efectivamente laboran para dicho departamento.-----------------------------------------------------------------------------------------7. De todo lo anterior se puede deducir que funcionarios del departamento de Licencias Comerciales, realizaron la certificación y la nota sin número de oficio con fecha del 8 de mayo del 2020 de la patente comercial de la Empresa Explote S.A. para la actividad de fabricación de explosivos, venta de maquinaria y venta de camiones, la cual no consta en el expediente, por lo que mediante oficio el MSR-AM-GM-DFA-005-2021 se le solicita a la señora Sara Bravo Quesada funcionaria y encargada del Departamento de Licencias Comerciales, que indique si la patente comercial otorgada a Explotec S.A. ha sido suspendida, revocada o anulada en alguna ocasión a lo cual la funcionaria contesta: Que dicha patente nunca ha sido suspendida, revocada o anulada.---------------------------------------------8. Cabe indicar que la Administración se encuentra inhibida para anular, en vía administrativa los actos suyos que hayan declarado algún derecho a favor de los administrados. En ese sentido, la regla general establece que para dejar sin efecto ese tipo de actos, la Administración debe acudir a la vía judicial y solicitar que sea un órgano jurisdiccional el que declare dicha nulidad mediante el proceso de lesividad regulado en el Código Procesal Contencioso Administrativo. -----------A pesar de lo anterior, existe una excepción al principio según el cual los actos que declaran derechos a favor del administrado son intangibles para la Administración. Esa excepción está contenida en el artículo 173 de la Ley General de la Administración Pública. El legislador dispuso que de previo a la declaratoria de nulidad debía realizarse un procedimiento administrativo ordinario en el cual figure como parte la persona afectada con la eventual anulación del acto. También estableció la obligación de obtener un dictamen de la Procuraduría General de la República (o de la Contraloría, en caso de que el asunto versa sobre actos directamente relacionados con el proceso presupuestario o sobre contratación administrativa) mediante el cual se acredite la naturaleza absoluta, evidente y manifiesta de la nulidad que se pretende declarar. Ese dictamen debe solicitarse luego de tramitado todo el procedimiento administrativo por parte del órgano director y antes del dictado del acto final por parte del órgano decisor. -----9. En ese sentido es importante mencionar que, dentro del expediente administrativo, no consta que ninguno de estos procedimientos (Suspensión, revocación y/o anulación) de la patente otorgada por funcionarios del departamento de Licencias Comerciales a la empresa Explotec S.A. haya sido iniciado. Se adjunta, copia de la pantalla del sistema informático y recibo de pago 181033.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Ing. Álvaro Murillo, Gestión Vial: Cabe resaltar que hasta ahora tengo conocimiento de este documento, les cuento que hace como dos días nos llegó un correo con la patente de la Empresa Partes de Camión, que ellos alegan que no cumplía con el taller y otras cosas, yo hice la consulta a la Municipalidad de San José y hay dos cosas diferentes que son, la patente para la venta de vehículos pesados y lo que alega la Empresas Explotec sobre el taller. A mí lo que me preocupa es si tienen o no los permisos para vender camiones, sin embargo, la patente que aparece en la copia que envió Explotec vía correo electrónico de la Empresa Partes de Camión dice en su tipo de actividad, Venta de Autos, yo le hice la consulta al Departamento de Patentes de la Municipalidad de San José para ver si eso que dice Venta de Autos -Vehículos incluye camiones. Ahora responde la Municipalidad de San Ramón este oficio que acabamos de conocer y creo que ya esto es un problema legal, lo que yo sí puedo ver acá es que el número de la patente es la 1546, no la E114- 10 que eran la que habían presentado originalmente; yo le recomendaría a ustedes solicitar una prórroga para que se aclaren estos documentos, ya que esto se sale de lo técnico, creo que sería bueno enviarle la información al abogado de nosotros para que aclare esta información.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- Presidente del Concejo: Esto ha sido demasiado desgastante y enredado, no sé si se podría iniciar un proceso nuevo.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Malbon Barrantes, Gestión Vial:  No se podría anularlo así por anular, si bien es cierto, ya hemos tenido una serie de situaciones y anomalías que se han presentado pero para anular un proceso debe de justificarse claramente porque y tiene que haber un interés público, tal vez nosotros por ahí podríamos tener suficiente material para eventualmente anularlo, pero sería bueno esclarecer todas estas situaciones y con un panorama más claro tal vez declarar o anular el proceso de iniciar uno nuevo pero primeramente se deben aclarar estos puntos.-- La recomendación que nosotros les traemos hoy era se tomará un acuerdo solicitando una prórroga por un mes más para nosotros poder tener tiempo de investigar este tipo de situaciones de acuerdo al artículo 195 del Reglamento de la Ley de Contratación Administrativa.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- Presidente del Concejo: Me preocupa el hecho de que nosotros tengamos que estar en este juego.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Kamber Hernández Morales, Regidor: Creo que esto se tiene que ir a nivel jurídico de la Municipalidad porque ya aquí son documentos legales en donde sí deberíamos de tener un criterio legal que nos indiquen si hay que proceder o no con la adjudicación.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Me parece que la prórroga es lo más adecuado en este momento.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Giovanni Fallas Campos, Regidor: Creo que sería conveniente solicitar la prórroga, dos cosas importantes como lo dijo Kamber, contar con la asesoría legal y la otra sería ver la posibilidad de consultar a la Procuraduría sobre qué hacer en un caso como estos, donde ya se volvió una controversia total, recordemos que eso es un dinero que tenemos que utilizar que tienen cláusulas legales y que podemos vernos sancionados por no usar el dinero en el tiempo y forma, entonces creo que se podría solicitar la jurisprudencia que exista con respecto a la anulación de este proceso.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Ing. Álvaro Murillo, Gestión Vial: Tiene toda la razón el señor regidor.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: El problema es que la Procuraduría se tarda mucho.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------Melvin Cordero Campos, Regidor: Creo que es necesario indagar un poco más y seguir adelante, porque la Procuraduría se tarda mucho más.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- Julián Lizano Quirós, Regidor: No sé si sería conveniente formar una comisión para ir a la Municipalidad de San Ramón a traer la información real, es una propuesta que hago.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- Presidente del Concejo: Vamos a esperar el sustento jurídico para ver si es necesario formar la comisión.--------------------------------------------------------------------- Siendo que lo más conveniente es solicitar la prórroga, se procederá a someter la misma por un mes más. ------------------------------------------------------------------------ACUERDO 02. SE ACUERDA: Amparados al artículo 195 del Reglamento de la Ley de Contratación Administrativa, este Concejo Municipal solicita al Departamento de Proveeduría, una prórroga de un mes adicional para la adjudicación del procedimiento 2019LN-000002-0004200001 para Compra de maquinaria de producción y equipo de transporte para la UTGVM, siendo que, existe documentación aportada por los proveedores que debe ser analizada antes de emitir un criterio, por lo cual, se requiere del tiempo solicitado. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Siendo las doce horas con cincuenta y seis minutos, el Presidente Froilán Alberto Castro Valverde, da por concluida la sesión. ------------------------------------------------
Froilán Alberto Castro Valverde
                           Juanita Calderón Bustamante
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